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Intervención General 
CONSEJERÍA DE ECONOMIA,  

                                                                    HACIENDA Y EMPLEO 

Se recibe en esta Intervención General, para su informe, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 14.1 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el 
Régimen del Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, procedente de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, el expediente que se referencia: 
 

"Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autoriza la modificación del 
contrato de servicio de mantenimiento y reparación de estructuras de la red 
de carreteras de la Comunidad de Madrid. Años 2022-2025. Lote 4, adjudicado 
a la empresa IMESAPI, S.A. y se aprueba un gasto plurianual para los años 
2025 y 2026 por importe de 2.951.902,10 euros IVA incluido. Programa 453A. 
Subconcepto 61100, con la siguiente distribución de anualidades: 2025: 
1.075.951,05 euros, y 2026: 1.875.951,05 euros . 

 
Examinado el mismo, una vez completada la documentación solicitada, se 

comprueba que: 
 

1.-  De conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 1/1983, de 13 
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y 
en el art. 5.2 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación de Pública de la Comunidad de 
Madrid, corresponde al Consejo de Gobierno la autorización para proceder 
a la modificación del contrato, dado que la celebración del mismo fue 
autorizada por dicho órgano.  

 
Corresponde asimismo al Consejo de Gobierno, la autorización de la 
correspondiente fase de gasto, conforme a lo establecido en dicho artículo 
64, en los artículos 55 y 69 de la Ley 9/1990 citada y en la Ley 9/2024, de 
26 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para el año 2025. 
 

2.-  El expediente remitido fue objeto de fiscalización favorable por esta 
Intervención General. 

 
3.-  Se incorpora dictamen con carácter favorable de la Comisión Jurídica 

Asesora de la Comunidad de Madrid. 
 

En su virtud, se emite informe favorable, con carácter previo a su elevación al 
Consejo de Gobierno. 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
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